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Estudios de temas esenciales # 3

¿Puedo yo perder mi salvación?

Respuesta: No, una vez que una persona ha recibido el regalo de la vida eterna, Dios nunca se lo quitará.

Hay muchos cristianos que viven con miedo de cometer un pecado que de alguna manera hará que Dios se lleve su salvación. Sin embargo, la Biblia enseña muy claramente que el don de la vida eterna es algo que no podemos perder. La doctrina de que una vez que somos salvos siempre somos salvos se llama seguridad eterna. Hay dos formas importantes de defender la enseñanza de la seguridad eterna: la naturaleza del don de la vida eterna y las promesas directas de las Escrituras.

Primero, consideraremos la naturaleza del don de Dios de la vida eterna. Cuando Cristo murió para pagar la pena por nuestro pecado, pagó por todo nuestro pecado en ese momento. Todos nuestros pecados aún no se habían cometido cuando estaba colgado en la cruz. En Efesios 1: 7 se nos dice que tenemos "el perdón de los pecados". Esto obviamente incluye los pecados que cometemos después de que aceptamos a Jesucristo como nuestro salvador.

Dios hace que la salvación esté disponible para nosotros por Su gracia y se describe como un regalo. Si es realmente un don de la gracia, entonces no tiene sentido decir que lo recibimos como un regalo, sino que tenemos que mantenerlo a través de las obras. El apóstol Pablo señala el mismo punto en Gálatas 3: 4 en el que dice: “¿Sois tan necios? habiendo comenzado en el Espíritu, ¿sois ahora perfectos por la carne? ”Si recibimos la vida eterna por gracia, es lógico concluir que nuestra posición ante Dios se mantiene por esa misma gracia.

Hay muchos versículos de las Escrituras que directamente nos prometen seguridad eterna. Algunos de los más importantes se citan a continuación.
Romanos 8: 38-39 Porque estoy convencido de que ni la muerte ni la vida, ni los ángeles ni los demonios, ni los poderes, ni la altura ni la profundidad, ni ninguna otra cosa en toda la creación, podrán separarnos del amor de Dios que es en Cristo Jesús nuestro Señor.

Romanos 8: 1 Por lo tanto, ahora no hay condenación para los que están en Cristo Jesús.

Efesios 1: 13-14 Y también fuiste incluido en Cristo cuando escuchaste la palabra de verdad, el evangelio de tu salvación. Habiendo creído, usted fue marcado en él con un sello, el Espíritu Santo prometido, que es un depósito que garantiza nuestra herencia hasta el día de la redención de aquellos que son posesión de Dios, para alabanza de su gloria.

Filipenses 1: 6 Confiando en esto, que el que comenzó una buena obra en ti, la llevará a cabo hasta el día de Cristo Jesús.

Juan 10: 27-29 Mis ovejas escuchan mi voz; Yo las conozco y ellas me siguen. Yo les doy vida eterna, y nunca perecerán; Nadie puede arrebatármelas de la mano. Mi Padre, que me los ha dado, es más grande que todos ellos; nadie puede arrebatarlos de la mano de mi padre.

Colosenses 3: 3-4 Porque moriste, y tu vida ahora está oculta con Cristo en Dios. Cuando Cristo, que es tu vida, aparezca, entonces también aparecerás con él en gloria.

De estos y muchos otros versículos de las Escrituras está claro que el regalo de la vida eterna es algo que Dios nunca nos quitará.

Por favor lea los siguientes versículos: Romanos 8: 29-34;

2 Timoteo 2:19; Hebreos 12: 2
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